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^‘^ ieye» obligarán en la fe»intuía, wift» Baleare» yCa- 
4 lot veinte dio» de tu protnulgación, ti m ella» no te 

'‘^puliere otra cota.
. ®* Riendo hecha la pronwlgación el día en que termine la 
,^^ci6n de le ley en lo Gaceta oficial.

1 Akt, 1.0 BBL CINDICO CIVIL TIBENTX).

SVSCBICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre^ 8,26.—Seu meses, 

16,60—Un alio. 88.
FOEEA ox Cóedoba: Un mea, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número saelto, 88 cánta. de peseta.

ex POBLICA TODOS LO* Dt*a, XXOBPTO Loa DOMIHQOe

La» Leye», ordene» y attunnos gye ae manden paíliear en 
loa Bolbtihkb Oficiales se ^n de reiMtrír di Jefe politico 
reapeetivo, por cuyo conducto »epotarán i lo» editare» de h » 
Mencionado» periódico», (Oedekib oi 2 ox Abktl, db 8 121 
DE OcTDBSX DE 1854.)

*‘''®«ldeiicia dsl Consejo de Ministros.

(Oaeeta del di* 28}
^S. Üil. el i^gj y jg Bbim¿ Regente

^' Ú. G.j, y Augusta Real Familia

’ûiitinûan
dad

en San Sebastián ein nove'
®û SQ importante salud.

REGLAMENTO PROVISIONAL
administrativo para la Pre- 

‘’Ucia del Consejo de Ministros, dictado 
tub ^'^®®*'^’^ ^ ^ ^®y ^® Bases de 19 de Oc- 

. *^® de 1889 y en virtud de la reotgaaiza- 
** de loa servicios públicos, preceptuada 

^*■ 01 art, 80 de la ley de Presupuestos do 
^^ ® Junio último, realizada por Real Da- 

®*® de 29 de Julio siguiente.

^ (Continuación) 
^<^i<ido S.'^—Personal ÿ Pretupue^tos. 
Nombramientos y cesaciones de loa 
‘“‘’’tros de la Corona, 

íel ^^ ^^ Presidente y Tice presidente 
«nado y Senadores vitalicios.

^8t d"^ ^^ Presidentes del Consejo de 
Ï0 '^°’.^® Consejeros, de Presidente 
lo n'^®®'Í®‘'°®'Ministros del Tribunal do 
*i»r’'^'^^^'***‘’^®° y **® ^°® demás funoio- 
p *08 Dependientes del Tribunal y del 
““Sejo.

M1*'^ ^^ Presidente, Ministros y Fis* 
111 ** ^'^‘^®®*^ De Cuentas del Reino. 

^Ut^"^ *^^ Gobernadores generales de 
pte *'^®‘^ 7 Gobomadores civiles de 

yuncía en la Península.
ij^f ^’^ De todo el personal de la Sub
ió ^® ^^ Presidencia del Conse- 

tii^^**® De Comisarios regios y Comi* 
l*8od *®P®°*®^®® *1*10 se designen y de- 
Da **® ^* Presidencia del Consejo 

j^*úi8troe.

Do Jefas de Administración y 
r*Dre8 honorarios, 

^^®8Upuggj(jg^

Rociado 3°~~Jieiacione8 generales. 
'aoioces con la Real Casa.

De*^ '*** lo9Cüdrpo8 Colegisladores. 
“®>nb°'j'^'’*^ *“® Comisiones ó Juntas 

j* ^^ P®*" ^A Presidencia dal Oon- 
«mistm para conmemorar 

acontecimientos célebres, honrar la 
memoria de personajes egregios, pro
mover Exposiciones, informar acerca 
de problemas económicos ú otros de 
distinta índole.

Honores ó condeaoraoioLes que se 
otorguen por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y

Todos los asuntos varios anejos á la 
misma.

Negociado 4.'’
Material de la Presidencia, Conser

vación Jal Palacio que ocupa este Cen
tro, mobiliario, Recepciones, etc.

Negociado S,'* 
Arohivoa y Bibliotecas.

Negociado 6.^
Registro general de entrada y salida.
Art. 6.’ Los funcionarios encarga

dos da los Negociados despacharán los 
asuntos que lea están encomendados 
oon iniciativa y responsabilidad pro
pias bajo la inspección del Jefe de la 
Sección administrativa, á quien darán 
cuenta en el mismo día de todo docu
mento de esta índole que entre en Sub
secretaría y de toa trámites é infor
mas que procedan respecto de dichos 
asuntos.

Art. 7.” Al dar cuenta el Jefe del 
Negooiado al de la Sección, de loe ex
pedientes en que hubiese emitido sn 
dictamen, acompañará un indica en 
que conste el extracto del asunto y la 
resolución propuesta.

Art. 8.’ El Jefe de la Sección, des
pués de consignar su dictamen confor
me ó contrario á lo propuesto por el 
Negociado, someterá el expediente al 
acuerdo del Presidente fiel Consejo de 
Ministros por conducto del Subsecreta
rio, quien Informará después del Jefe 
da Sección lo que estime procedente.

Art. 9“ Los asuntos contenoloso- 
administratívos, los jurídicos y todos 
aquellos que se rigen por leyes y re
glamentos especiales serán tramitados 
con sujeción á los mismos.

Los demás, para los cuales no haya 
señaladu procedimiento especial, ea re
girán para su tramitación por las dis
posiciones de este reglamento, los que 

aeren también aplicables á los com
prendidos en el párrafo anterior, en el 
concepto de Supletorias.

.Art. lO. En el despacho de toda 
clase de asuntos se seguirá el orden ri
guroso de antigüedad, á menos que los 
Jefes de la dependencia dispongan en 
algún caso que se altere el turno y lo 
comuniquen ai Jefe del Negociado

CAPÍTULO II 
De los Registros.

Art. 11. Se llevará un Registro ge 
neral de entrada y salida, foliadas sus 
hojas con notas ezpresivaade las fechas 
de su apertura y cierre, autorizadas por 
el Jefe de la Sección y oon encasillado 
comprensivo de los siguientes particu
lares respectivos á cada documento: 

1.’
2.“ 
3,’
4.“

5.’ 
fi.” 
7."
8.’

Número de orden.
Fecha de la entrada. 
Fecha del doonmento, 
Autoridad ó persona de quien

procéda.
Breve extracto del asunto. 
Negociado á que ae entrega. 
Dependencia adonde se remite. 
Fecha de salida.

Art. 12. Da todo domanto ó instan
cia que sean presentados an la Sección 
administrativa ó remitidos á ella se 
hará en el Registro, dentro del término 
improrrogable da veinticuatro horas, 
el correspondiente asiento,

Estos serán correlativos por orden 
i de preseniaoión, comprensivos del do- 

micilio del reclamante y sin raspadu
ras, enmiendas, eutrerenglonados, ni 
dejar renglones en claro, salvánJose en 
su cam las equivocaciones por nota, á 
la que se hará referencia en el asieuto 
equivocado.

Art. 13. Son además deberes del 
Oficial encargado del Registro general;

1 ." Cuidar de que por los inteiesa- 
dos se cumpU lo prevenido en el ar
ticulo 18 de este reglamento, suspen
diendo, en caso contrario, la anotación 
en el Registro de los documentos pre
sentados hasta que se llenen los requi- . 
tos que en aquél se preceptúan. Í

2 .° Anotar ai margen de las instan- i 
oias el número, fecha y ciase de la cé* >

dula personal del que las suscriba, de
volvería y rubiioar dicha nota.

3 .* Iu form arao fiel que presente Ias 
instancias, del domicilio de loe intere
sados, ai no constase en ellas, ounsig- 
náudolo con su rúbrica al pié de las 
mismas, y cumpliendo en su caso lo 
dispuesto en el dicho art. 18 de este 
reglamento.

4 .° Expedir y autorizar con su fir
ma y el sello de la dependencia los re
cibos á que se refiere el art. 15 de este 
reglamento.

5 .° Consignar sin raspaduras ni en
miendas en todas tas lastanoias y co
municaciones el lólio del libro registro 
en que haga los asientos correspon
dientes y el número da orlen de éstos, 
autorizando tales notas oon su rúbrica 
y el sello respectivo, en el que oon toda 
claridad aparezca la fecha de entrada ó 
ó salida.

Idéntico procedimiento empleará oon 
los minutas de las comunicaciones que 
se expidan, devolvíéndolas después al 
Negociado de que procedan.

6 .** Pasar al Negociado correspon
diente oon índice duplicado, el mismo 
día que de ellos se haga la anotación, 
los expedientes ó documentos. Uno de 
estos Índices quedará en el Negociado, 
y el otro será devuelto oon la firma del 
Jefe ó de quien le sustituya al Regis 
tro general.

7 .“ Devolver bl Negociado raspeo - 
tivo, para que sean subsanados tales 
defectos, los documentes ó comunioaoio- 
nes que por olvido no llevaren fecha ó 
notoriamente carecieren de algún re
quisite externo, y loa expedientes que, 
compuesto de varios documentos s no 
fueren aoompallados del índice.

8 .’ Entregar al Ordenanza encar
gado de que Ias comunicaciones lle
guen á su destino, las que sean pasadas 
al Registro general para salida y cierre 
el mismo día y oon facturas duplica
das. Une de éstas será devuelta por el 
Ordeuanza firmado el recibo de tos 
pliegos que se le entreguen.

! (Se continuará.)
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swaiawaia as na aasaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos 

que se expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.
Continuación

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASE NOMBRES

«0
Eú

o o
‘5 Ji

CAPITANIA QKSEBAL DE CATALLíSa

Obras públicas de Bsroalona. —Carreteras del Esíalo

Idem de Gerona.—Idem .^

Idejoo de Lérida.—Idem ,

Delegación de Hacienda de Gerona.-Partido de Figueras
Idem.—Idem de La Biebal
Idem.—Idem de Olot
Idem.—Idem de Paigoerdá
Idem.—Idem de Santa Coloma de Farnés
Ayuntamiento de Lloret de Mar

• Peón caminero 
(Idem

1 Idem
1 Idem
J Idem
\ Idem
f Idem
L Idem
1 Idem
j Idem
r Idem
\ Idem 

Adminiatrador 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Alguacil

Cabo primero 
Soldado 
Idem 
Idem
Idem
Idem
Cabo segundo 
Soldado 
Idem
Idem
Idem 
Idem

j Desiertos

Sargento segundo

Joaquín González Moreno 
Juan Callejón Hidalgo 
Laureano Antón Abajo 
JoséPernández Bueno " 
Juan Carro Valeiro 
Boenaventuta Vicente Barrado 
Ramón Conde Sardú
Antonio Pigñer Pere ¡re 
Antonio Torres Prata ' 
Ramón Campa Coste 
Sergio Serrano Garrido 
Gabino Suárez Naya

Atanasio Belliure Royo

36
39
31
31
33
33
37
80
31
31
30
32

46

3
18
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4 .

12

n
11 
n 
n 

fl

11 
n
> 
n
11

a

CAPITANIA GENERAL DS KITBEMADÜRi

Obras púllicaa de Badajoz.—Carreteras del Estado
Juzgado de primera instancia ó inatrocoión da Plasen

cia (Oáceres)

Peón caminero

Alguacil

Sargento segunio

Cabo primero

Diego Diaz Garcia

Ramón Barbosa Talavera

39

32

3

5

i

n

CAPITANIA OENESAL DE GALICIA

Delegaoiárr de Hacienda de Pontevedra.—Partido de 
Redondela

Gobierno civil de Pontevedra.—Junta da instrucción 
pública de la provincia.

Juzgado de primera instancia é instruocion de Vivero

Ayuntamiento de Lugo

Idem de Santa Marta de Ortigueira

Idem de Oranae

Administrador

• Auxiliar de Secretaria
( Alguacil de número
) Idem
1 Dependiente de Consumos
) Goardia municipal
11dem
) Idem
f Suplente Guardia municipal
1 Idem .
j Idem ir.,.
•Idem

’ Desiertos

Sargento segundo 
Cabo primero 
Idem
Sargento segundo 
Soldado
Desietto
Sargento segundo
Soldado
Idem
Idem

Maximino López Pérez 
Aquilino Ortega Notario 
Benito Ramos Saavedra 
Luís Reboredo Fernández 
Juan Castro Martínez

Valentín Crespo Lozada -
Elíseo Varela Docampo 1 ■ *1-'í' 
Manuel Veiga Fernández 
Francisco Garbullo Fernández

.■ - lí

43
39
31
48

>

41
43
45
32

6
16
8
9
3

6
17
10

8

0m

lí 
l

íi

11

CAPITANIA QKNEBAL DE GHANADA

Intendencia militar de Granada.—Edificios militares de 
Almería

Juzgado de primera instancia é instrucción da Montefrío 
Delegación de HaoieadadeGranada. PartidOde Albuñol 
Idem.—Idem de Alhama
Idem.—Idem de Guadix
Idem.—Idem de Hneacar
Idem.—Idem da Iznalloz
Idem.—Idem de Montefrío
Idem.—Idem de Orgiva 
Idem.— Idem do Santafé 
Idem.—Idem de Ugíjar 
Idem de Aímería.—Idem de Berja 
Idem.—Idem de Canjayar /
Idem.—Idem de Gérgal 
Idem.-Idem de Huércal Overa 
Idem.—Idem de Purchena 
Idem.—Idem de Sorbas 
Idem.—Idem de Vélez Rubio 
Idem.— Idem de Vera

Conserje ; 
.4.lguaoil 
Administrador 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 1
Idem
Hem |
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem /

Soldado
Cabo primero

Desiertos

Pedro Medina Aldama ,
Juan Marcela Rodríguez

45
30

12
4

l

Se concluirá
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Ministerio de la Gobernación

KEAL ORDEN
Fii atención al estado sanitario de 

’IgUnas regiones de Asia y de Europa, 
El Rey (Q. D, Qj, y en au nombre la 

^EiNA Regente del Reino, ha resuelto 
Ifohibir la entrada por nuestros paer- 
^”’1 de trapos, tolas usadas, colchones, 
’®p8s de cama, frutas y legumbres ver
tís que gg produzcan á raíz del suelo ó

Bou, y en las que en toda la extensión 
de la frontera sean necesarias para la 
más completa ejecución del citado ser- 

Í vicio.
í 2,® La inspección médica consistirá

*®elev0 poco de su nivel, procedentes i 
lisios puertos de la india inglesa, ma- 
f®s Negro, Azeff y Báltico^ costa de la 
ttrquia Asiática en el Mediterráneo, 
'’lío de Finlandia, Bélgica y Francia;

Disponer que las ropasde uso, efectos 
tripulaoión y pasajeros, y lanas 

’’^fias, como igualmente los cueros al 
f'®^^ y de empaque, pieles, plumas y 
P®^é8 de animales qua no tengan pre- 
P^tación por procedimientos industria- 

de fábrica, queden sometidos con-
J^aientemente, en la parte que haya 

desembaroaree en cada punto, á
]8ttileo ó desinfección en el puerto de 
^gada, aunque los baques traigan pa- 

limpia.
l^as mercancías cuya importación ae 

prohibe 011 esta.Real orden se reexpor- 
an poj ¡Qg interesados, y en caso de 

j*® Ficiese^ abandono de algunas de 
ll Î®’ ®®^àn destruidas por el fuego en

°i'ni3 que dispongan los Directores 
• anidad de los puertos, de acuerdo 

^n los Alcaldes y la Comisión médica 
rV^ '^’^'^^^ local de Sanidad, á que se 
* ®>‘6 el art. 45 de la Real orden de 31 
• Marzo de 1883.

ara el conocimiento de origen de 
g jas mercancías loe Directores de 
^^tidad tendrán presentes las certifi-

‘0068 de nuestros Cónsules á que se 
^®® reglas 21 ala 29 de la eita-

^^apO8¡Qj¿^_
^^ «Real orden lo digo à V. S. para 

^onocimiento y el de las Direcciones 
^^ anidad de esa provincia. Dios guar- 
. ^^‘ S. muchos años.■Madrid 25 de 
^ Sosto de 1892, - ViUaverde.

®®‘Gobernadores de las provincias 
^frritimas y Ce-mandante general de 
^enta.

en el examen facultativo de los viaje
ros, dejándosa libra entreda á los que 
no resulten con síntomas sospechosos 
de enfermedad colérica é invitándose 
á los que la padezcan ó presenten tales 
síntomas á retroceder en su viaje. Los 
que no lo hagan serán conducidos a los 
departamentos de observación y cura
ción estableeidoí al efecto.

3.® A cada uno de los pasajeros ca
lificados de sanos eu el momento de la 
inspección, se le proveerá de una pa
tente, en la cual, por manifestación del

ral da Sanidad ó Inspectores Jefes J 
del servicio sanitario en Port-Bou, I 
Irúu y La Línea.

Junta provincial de Instrucción pública 
da Córdoba

Núm.211
Extracto de los acuerdos temados por 

la Junta en la sesión ordinaria del 
día 20 de Junio de 1892, presidida 
por el Iltmo. señor Gobernador civil 
don Antonio Castañón y Faes. 
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de que del arqueo 

ordinario efectuado en la Caja de Ins
trucción pritnsria el día 8 del presantepropio interesado, se hará constar el j

punto de su procedenoia y el de su i “<». resultó una existencia de 7,546'11
destino. Esta patente deberá ser pre
sentada por el viajero portador, antes 
de transcurrir veinticuatro horas desde 
su llegada, al Alcalde respectivo, quien 
dispondrá sea visitado por uu Faculta
tivo que designará al efecto, de acuer
do con el Subdelegado de Medicina ó 
con el Médico titular, quedando el via
jero en observación por término de 
siete días, si durante ellos no presenta 
síntoma alguno de enfermedad sospe
chosa.

Si, por el contrario, presentare estos 
síntomas, se procederá á su aislamíento 
y à la desiufeoción de ropas y efectos 
con todas las demás precauciones esta
blecidas para talés casos Jjior la Real 
orden de 12 de Agosto do 1890, publi 
cada en la Gaceía del día eignioute,

4.® Cuando algún viajero, en vez

i¡£ ® ®^'8teueia de una epidemia colé- 
^[Orme en diversos puntos de Francia, 

®oaau¡g y Bélgica con manifestacío
^^ ia deagracjadametite comprobadas 
tn ^^®P*8®óión, obliga al Ministro que 
gj f'ba á completar las preoaaoiones 
tf|°'^^'*’^*® 00 nuestra frontera septen- 
lúj***^^ ^^'^ ¡* inspección facultativa de 
• ^'ajeros de acuerdo con los conse-

de llegar al punto declarado ante la 
inspección médica, ae dirigiese á otro 
distinto, deberá hacer en ella la pre
sentación á que se refiere la regla an
terior, acompañando la patente de Sa 
nidad.

6;“ La desinfección de mercancías 
contumaces, cuya importación no se 
halle prohibida por la Real orden de 

i 26 del actual publicada en la Gaceta del 
mismo día, so vetificará cou toda ea- 
orupuíosidad, teniendo presente la oir- 
ounstanoia de origen y usando de ma
yor rigor en su espurgo, desinfacción 
y ventileo, según precedan de lugar 
infestado.ó de pcblaoión indemus.

Con las mercanoías en general se ob
servarán, para las prácticas de sanea
miento, las prescripciones cohtaaidaa 
en el cap. 9.® de la ley de Sanidad.

6,“ Tanto Ia inspección médica y la

pesetas.
De haber participado el señor Ins

pector que cen la adjadicaciión da pre
mios á los alamnos de las Escuelas pó 
blioas y privadas de esta capital, ter
minó la visita y exámen quevenia prao- 
tioando en unión con la Junta local de 
primera enseñanza.

De que en cumplimiento á lo preve
nido en el artículo 68 del Reglamento 
administrativo de 20 de Julio de 1859, 
había dispuesto el señor Gobernador 
Presidente se publicase una circular 
recomendando á todos 108 Alcaldes ve
rificaran exámenes prihlioos en las Es- 
cuelcs establecidas en su respectivo 
distrito municipal.

De que el dia 18 del mes actual salió 
el señor Inspector á practicar la visita 
de las Eseuebis de los partidos judicia
les de Bujalance y Montoro.

De haberse conaunicado al Iltmo. se
ñor Rector y al Habilitado la fecha en 
que tomó posesión de su destino la 
Auxiliar interina do laEscuelaeltmon- 
tal de niñas de Montemayor.

De que el Alcalde de Aguilar justifi
caba la entrega de una instancia docu
mentada que al efecto le fue remitida.

De habet se pasado à la JuntaCentral 
de Derechos pasivos un talón de tras
ferencia do 3.350 pesetas uu céntimo, 
importe de las partidas descontadas 
pdr tal concepto durante el mes do Ma
yo último.

De que se había reclamado del Al
calde de Fernán Núñez la remisión da 
un oartificadoen que constase el acuer
do del Ayuntamiento refarenta á la su-

contadas á su difunto esposo, Auxiliar 
que fué de la Escuela elemental de ni
ños de Sa uta ella.

De que se interesó del señor Gober
nador civil no autorizase el presupues
to formado por el Ayuntamiento del 
anterior pueblo, si en él no figuraban 
las partidas que tiene derecho á perci
bir el Maestro de la Escuela incompleta 
da Guijarrosa. '■

De que se remitió al señor Presiden
te de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Málaga el recibo sus
cripto por el Maestro de la primera Es
cuela elemental de niños de Benamejí, 
acreditando habar se hecho entrega de 
dos oomunicaeioues referentes á su 
nombramiente para la deniñosdeCam
pillos.

De haberso cumplimentado una or
den de la Dirección general pidiendo 
las hojas de servicios y otros datos de 
varios Maestros, que tenían solicitada, 
por concureo, la Escuela de niños del 
distrito de Santa Marina y San An
drés, de esta capital.

Se enteró la Junta de haber sido in
vitada por el soñor Alcaide para el acto 
de la adjudicación de premios á los • 
alumnos de las Escuelas públicas y 
privadas establecidas en esta ciudad. ■

De que se remitió á ¡a Central de De
rechos pasivos la relación do los pen
sionistas y jubilados qué han de figu
rar en las nóminas del cuarto trimestre 
del corriento año económico.

De queso expidió un oertificado do 
hallarse comprendido eu el Escalafón 
de Maestros el que lo está jubilado don 
Gabriel Lovera y Tejada. '

De que varios Alcaldes hablan romi- 
tido el estado de las cantidades inclui
das en los próximos presupuestos por 

! obligaciones de primera enseñanza; y 
' de que el señor Presidente dispuso fue

sen reclamados direetamenté les docu
mentes de igual clase que hasta la fe
cha no se hubieran recibido.

Acordó interesar del señor Gobor- 
nador civil adoptase las medidas que 

í tuviera por conveniente, á fin de qqe 
1 el Alcalde de Fuente Obejuna cum-

pliese los servicios que se le 
clamados.

Resolvió decir al Alcalde 
mojí que no existe dificultad

tenían re

de Bente* 
en que ee

trasUde á otro local la primera Escue
la elemental da niñas do dicha villa, 
siempre que esté enclavado en igual

^^ m cipiieia, y siguiendo la linea j 
^^ 0' oducta administrativa practicada i 
p °6f’0s análoge,, por otras naciones, i 
di*í ^^^ ®°' y armonizando el primor 
®ttn ^^^^^^'0 de la salubridad pública 
^Ij ®I respeto debido á todos loa dere* 
*^os ^ *'^^Fién à los in tores ta legiti*

Sv

jj. * Reina Regente del Reino, se ha 
5Qédo rsHolver lo siguiente.'

p ' Se establece en la frontera do 
Pg . ^ *^®^ Francia un servicio de ins- 
de8^p^ ®®diea de las personas y de 
lUe **^®’®® ^® ^08 efectos contumaces, 

'^^^^^^^^ ^’^ ^’^ dou-Bítaciones 
®*’^S8 principales de Irún y Port-

desinfección do .equipajes en la fron
tera como la expedición de las patentes 
de Sanidad y vittUa en el punto de lle
gada, serán enteramente gratuitos para 
el viajero, sin que por ninguno de estos 
conceptos pueda exigirse emolumento 
alguno.

7.’ La contravención á cualquiera 
de las disposiciones contenidas en los 
artículos anteriores será castigada con 
multa de 15 á 600 pesetas por la Auto
ridad competente corno infracción de 
las disposiciones sanitarias en vigC'r.

De Real orden lo digo á V. S. para 
po cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto de 
1892.— FíílavÉrde.
A los Gobernadores civiles,Comandan

te general de Canta, Inspector gene-

presión de la plaza de Auxiliar de la - , , , ,
Escuela elememal de nil.., y fecha en : y, reapeoto a la c
que cesó la Maestra que la desempe
ñaba.

De haberse remitido al señor Presi- 
deute ds la Junta provincial de Ins
trucción núblioa de Canarias el recibo 
suscripto por la Maestra da la elemen
tal de niñas do Alcaracejos, justifican
do la entrega de una oonaunioación so- 
bre su nombramiento para la Escuela 
de Guía de Tenerife.

De que se comunicó al Alcalde res
pectivo y á don Padro Muñoz Molleja, 
su nombramiento de Maestro de la Es
cuela elemental de niños de Zuheros, 
obtenida por oposición.

De que se dió traslado á doña Pasto 
ra Chacón de la ordpn do la Junta Cen
tral de Derechos pasivos, concediéu- 
dole la devolución de las partidas dea

j sa-habitaoión de la Maestra, reúna las 
1 indispenaablea condiciones de capaci- 
■ dad y decencia.
í Coeformáudospoon lo informado por 
^ el señor Inspector, determinó la Junta 

significar al Maestro de la Escuela de 
niños de Villaralto la , satisfacción y , 
agrado con que se enteraba del favo
rable resultado que obtiene en la ense
ñanza de sus disclpnlos; y que á la 
Maestra de la de niñas de dicha villa, 
se le dijese que en un breviaimo plazo 
instruya el expedienta de jubilación.

Acordó participar al Habilitado de 
los Maestros de primera enseñanza la 
facha en que, terminada la licencia pa
ra oposiciones, había vuelto A enoar- 
garse de su destino el Auxiliar de al 
Escuela de párvulos do Cabra,
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Qae se diese conocimiento á la Di' 
reooión general. Rectorado y Habilita
ción, del día en que don Manuel Be
renguer y Mafias se habla posesionado 
del cargo de Maestro, en propiedad, de 
le primera Escuela elemental de nifios 
de Baena.

Resolvió pasar à informe de la Ins
pección los près apirea tos de material 
recibidos hasta la fecha, y que se recla
masen directamente de tos Maestros 
los que quedaban por recibir.

Determinó interesar nuevamente del 
Alcalde de Rute la remisión del certi
ficado en que constase el dia que to
rnaron posesión los Maestros nombra
dos por el Ayuntamiento para el des- 
empeño provisional de las Escuelas 
incompletas de nueva creación en la 
aldea de Zambra.

Resolvió remitir & la Dirección ge
neral copia de las actas de las sesiones 
celebradas en loa días 30 y 31 de Mayo 
y 1, 2, 3, 4 y 6 del aiguiente mes.

Remitir á informe del Alcalde de Vi
llanueva del Rey, un oficio del Maestro 
de la primera Escuela elemental de ni- 
fios, referente à la couveoiencia deque 
por su avanzada edad fuese jubilado el 
Auxiliar de la misma.

Enterada de baberse cumplido la or
den del Rectorado, sobre la restitución 
en su cargo del Maestro de la segunda 
Escuela elemental de ni Boa de Vills- 
nneva de Córdoba, acordó part¡oiparlo 
¿ dicho Centro Escclar y al Habilitado 
respectivo.

Leida la copia del acta de los exá
menes efectuados en la Escuela prácti
ca agregada á la Normal de Maestros, 
resolvió dar un voto de gracias al Re
gente de la misma don Francisco Ba
llesteros, por los brillantes resaltados 
que obtiene en la euseflanza de sus dis
cípulos y que se anotase en su expe
diente personal, ó igualmente en el del 
Auxiliar de referida Escuela don Ma
nne! Serrano.

A los efectos y medides procedentes) 
acordó pasar al sefior Gobernador ci
vil las instancias promovidas por los 
Maestros de Priego y Encinas Reales, 
en solicitud de que se les aboneu sus 
haberes.

Tambián acordó pasar á informe de 
la Inspección las cuentas de material 
de las Escuelas de Fuente Obejuna, res 
peotivaa á los anos económicos de 1889 
á 90 y 1890 á 91.

Finalmente; resolvió decir ai Alcalde 
de La Rambla no efectúe el traslado á 
otros locales de varias Escuelas, stu 
que antea sean reconocidos por el Ar
quitecto provincial; y que, al efecto, se 
interesase del sefior Gobernador civil 
el nombramiento de dicho funcionario, 
á fin de que practicase el expresado re
conocimiento.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta. —Ei Secre 

tario interino, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
NÚin,202

EI Exemo. Ayuntamiento de mí pre- 
aidenoia, de acnerdo con la Junta de

Asociados, ha resuelto utilizar los re- 
onraos que le concede el Real decreto 
fecha 7 de Junio de 1891, y establecer, 
por consiguiente, con el carácter de or
dinario, el nuevo arbitrio sobre el uso 
obligatorio de los instrumentos de pe 
ser y medir de su propiedad y da los 
pesos y medidas legales para todas Ias 
ventas ó transferencias que se verifi
quen dentro de su término mnniclpal 
de frutos, artículos y efectos sujetos 
á pesa ó medida, excepto aquellos cu
ya venta se haga por metros, y que la 
cobranza det mismo se arriende en pú
blica subasta, con arreglo á la tarifa y 
bases aprobadas.

AI efecto, eeflálaae para la licitación 
de dicho servicio, que se celebrará 
simultánesments en el despacho ofi
cial de esta Alcaidia, y en Madrid en 
la Dirección general de administración 
local, el día 29 de Septiembre inmedia
to y hora de las dos de su tarde, por 
el tipo de 73.933 pesetas 46 céntimos 
anuales,en que hasido calculado el pro
ducto de dicho arbitrio, y con sujeción á 
las tarifas y pliego de condiciones que, 
además de insertarsa en la Qe^ceta de 
Madrid, quedan de manifiesto en el re
ferido Centra administrativo y en la 
Secretaría de esta Corporación munici
pal, siendo indispensable para tomar 
parte en ella consignar previamente es 
la Depositaría de estos fondos moni- 
oipales, en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sncursales, 
la suma de 3,697 pesetas, ó sea el 5 por 
100 de la oantidad que sirve de tipo pa
ra la subasta, en oonoeptodefianza pro
visional, y que las proposiciones se pre
senten en pliegos cerrados, con la cé
dula personal del licitador y resguar
do qne acredite haber consignado la 
fianza expresada, formuláadolas en pa
pel sellado de Ia clase undécima, con 
arreglo al siguiente

Modelo
D. F. de T„ vecino de.., con códula 

personal que acorn paha, enterado de la 
tarifa, presupuesto y pliego de condi
ciones formados por el Exorno. Ayun-: 
tamiento de Córdoba para el arriendo 
en pública subasta de la cobranza del 
arbitrio sobre el nao obligatorio del pe 
so público y alquiler de pesas y medi
das en aquel término municipal, con 
cuanto más corresponde á este serví 
ció y conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dichos servicios durante el tiempo qne 
en el referido pliego se establece, por 
la cantidad anual de...,pesetea,en letra.

(Fecha y firma.)
Córdoba 25 de Agosto de 1892,-Joan 

Tejón,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Núm. 205

Don Francisco Fernández Vior, J uez de pri
mera instancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Hago sabenqoe en los autos de abin- 

teatato de D. José Horcas Buzón, que 
se siguen en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario, ha mandado sacar á 
pública subasta y término de ocho días.

los bienes, muebles y ropas, que se 
expresan á coutinuación:

Un paraaguas inútil sin valor. 
Tres camisas viejas sin valor. 
Un bastón inútil sin valor.
Una camisa sin valor.
Tres calzoncillos blancos viejos sin 

valor.
Cuatro sábanas algodón muy usadas 

en cuatro pesetas.
Una con encaje en una peseta, 
Una toalla vieja sin valor.
Dos fundas almohadas en cincuenta 

céntimos de peseta.
Una colcha encarnada de Indiana en 

una peseta.
Una faja det mismo color picada en 

una peseta.
Dos visillos encarnados en veinte y 

cinco céntimos de peseta.
Un par de botas usadas en dos pe

setas.
Un baúl viejo en dos pesetas.
Una bomba para quinqué sin valor. 
Doa espejos rotos sin valor.
Dos planchas de hierro en dos pe

setas.
Un cepillo sin valor.
Dos calcetines viejos sin valor.
Un colchón con retal podrido sin 

valor.
Uao id. id. para nifio sin valor.
Una colcha podrida sin valor.
Una sábana podrida sin valor.
Tres almohadas de lana sin valor.
Un baúl pequeño forro cuero en dos 

pesetas.
Una chaqueta bailete amarilla sin 

valor.
Una bufanda sin valor.
Una faje muy mala sín valor.
Une chaqueta vieja mezclilla en dos 

pesetas.
Una bufanda id. id. sin valor.
Otra id. id. sin valor.
Cinco chalecos picados y malos sin 

valor.
Un pantalón blanco inútil sin valor. 
Uno id, invierno en una peseta.
Otro id. id. en una peseta.
Un saco abrigo de pafio negro en 

ouatro pesetas.
Una capa de pafio en quince pesetas, 
Dos americanas podridas sin valor. 
Una colcha abrigo Id. id. sin valor.
Un cobertor id. id. sin valor.
Una colcha de lana sin valor, 
Doa colchones de paja sin valor.
Un almirez y un machacadero en 

tres pesetas.
Un qainqoé roto sin valor.
Varios cacharros y tiestos sin valor.
Un candado en una peseta.
Uua plancha grande en dos pesetas. 
Un betón dorado en dos pesetas.
Dos líos cordeles sin valor.
Uca cama hierro rota en seis pesetas. 
Una percha de madera sin valor.
Una gorra sin valor.
Cuatro ouadros pequefios sín valor.
Una tabla para planchar en una pe 

seta.
Un sombrero viejo sin valor.
Una escupidera sin valor.
Dos cántaros sin valor.
Una jarra para verano sin valor.
Una caserota sin valor.
Un martillo en veinte y cinco cénti

mos de peseta.

Una barra hierro en cincuenta cén
timos.

Dos mantas rotas sin valor.
Un canasto palma viejo sin valor.
Tres ouadros con figurines en oin* 

cuenta céntimos de peseta.
Una faja rota sin valor.
Dos puertas para cristales en tres 

pesetas.
Unas tijeras para sastre en tres pe

setas.
Un sacudidor roto sin valer.
Un sombrero paja sin valor.
Dos espuertas palma sin valor.
Un lío calcetines en una espuerta siu 

valor.
Cuatro sillas una sin respaldo sin 

valor.
Una mesa para sastre sin valor.
Doa parchas madera en cincuenta 

céntimos.
Una palmatoria y vela sín valor.
Dos cubetas viejas lata sin valor.
Un cojedor sin valor.
Unas tenazas para fogón en veinte y 

cinco céntimoe.
Un arca pequeña sin valor.
Unaointa-metro para sastre sin valoJ".
Una flaps vieja en cuatro pesetas.
Cinco navajas de afeitar con una 

boles podrids sín valor.
Para cu yo remate he señalado el 1“' 

nos cinco de Septiembre próximo, á le® 
doce de «o mañana, en loa estrados de 
este Juzgado, previniéndose que se e*^* 
mitirán posturas que cubran las do® 
terceras partes del aprecio que lleva» 
consignado alganos de ellos, y e® ¡*’ 
ha dado por el perito, y á los que oare* 
con de valor, se admitirán proposito 
nes sin sujeción á tipc.

Dado en Córdoba á veinte y ouslf® 
de Agosto de mil ochocientos novent* 
y dos.—Francisco Fernández Vior-'' 
Por mandado do S. S.* Licenoi*^® 
Rafael Pellitero.

Nmú. 209
En virtud del presente cito, llam®? 

emplazo, por el término de die^ í***' 
desde su inserción en la Gaceta de Md 

drii, á Antonio García Flores, que P*' 
rece ser vecino de esta oiadad, yfi“* 
en la mañana del día ocho de Jnn'° 
anterior viajaba sín billete en el *''*® 
mixto ascendente de la línea de MÜ* 
ga, pars que comparezca ante este J“** 
gado á prestar declaración en el suoi*' 
río qne contra el mismo se instruyó 

por estafa; bajo apercibimiento qu®^ 
no verifioarlo será declarado rebeló® ? 
le parará el perjuicio á que hubiere 1® 

gar en derecho.
Al propio tiempo mego y enoarg® ^ 

todas las autoridades civiles, mUíf*'^’’ 
y de la policía judicial, procedan * ^* 
busca, captura y presentación auto ®*^* 

Juzgado de dleho procesado.
Dado en Córdoba á veinte y 8®'® *^* 

Agosto de mil ochocientos novant* f 

dos. —Francisco Fernández Vior."^ 
actuario, Manuel Guillén.
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